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INTRODUCCIÓN: 

La situación actual de la pandemia hace necesario revisar y actualizar la normativa citada: por 
un lado, los avances en la estrategia de vacunación hacen prever un impacto positivo en el control de 
la pandemia y su incidencia, si bien la dimensión mundial de la pandemia hace necesario mantener un 
escenario de prudencia, y a su vez tener en consideración el contexto de la circulación de variantes del 
virus de mayor impacto para la salud pública, con posible escape a la  inmunidad. 
 

MARCO NORMATIVO 
- Resolución conjunta de las viceconsejerías de política educativa y de organización educativa por la 
que se dictan instrucciones sobre medidas organizativas y de prevención, higiene y promoción de la 
salud frente a covid-19 para centros educativos en el curso 2021-2022. 
- Orientaciones del Servicio de Inspección Educativa a los centros docentes para la elaboración de las 
decisiones relacionadas con el proceso de enseñanza y aprendizaje que deben incluirse en el plan de 
contingencia previsto en la resolución anteriormente citada. 
- Protocolo de actuación ante la aparición de casos de covid-19 en centros educativos de la Comunidad 
de Madrid -7 de septiembre de 2021. 
- Actualización del Protocolo de actuación ante la aparición de casos de COVID19, publicado por la 
Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad. -5 de enero de 2022. 
- Guía para la prevención del coronavirus (sars-cov-2) en el ámbito educativo documento en revisión 
permanente en base a la evaluación epidemiológica y de la nueva información de que se disponga. 
Septiembre 2021. 
- Actualización de las instrucciones y medidas a implementar en el curso 2021/2022 para el personal 
docente y personal funcionario y laboral de administración y servicios en los centros docentes públicos 
no universitarios de la Comunidad de Madrid con motivo de Covid-19. 
- Medidas de prevención, higiene y promoción de la salud frente a covid-19 para centros educativos 
en el curso 2020-2021 Versión 08/02/2021 Aprobado en Comisión de Salud Pública el 4-2-2021. 

Siguiendo el marco normativo presente, se ha actualizado el Plan de Contingencia para el Curso 
2021/2022, de obligado cumplimiento para la Comunidad Educativa del CPB Infanta Leonor y que en 
la  medida que  evolucione la situación epidemiológica se irá modificando.  

Las medidas tomadas se rigen mediante la aplicación de cuatro principios básicos: 
● Limitación de los contactos interpersonales. 

● Medidas de prevención e higiene interpersonal. 

● Limpieza y ventilación de instalaciones. 

● Gestión de posibles casos por COVID-19. 

Se prevén, en función de la evolución de la pandemia, tres escenarios: 

a). Escenario de presencialidad I. Este escenario se aplicará en los niveles de alerta 1 y 2 a que se 
refiere el documento Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión de COVID-
19. Salvo evolución negativa de la crisis sanitaria que haga necesario aplicar alguno de los restantes 
escenarios, es el escenario que se establece para el inicio del curso escolar 2021- 2022. 
b). Escenario de presencialidad II. Este escenario se plantea para el caso de un empeoramiento de la 
evolución de la crisis sanitaria por COVID-19, sin que se llegue a decretar la suspensión de toda 
actividad educativa presencial. Se aplicará en los niveles de alerta 3 y 4 a que se refiere el documento 
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Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión de COVID-19. 

c). Escenario de no presencialidad. Este escenario implica la suspensión de la actividad educativa 
presencial. Esta suspensión de la actividad educativa presencial se adoptará por la Consejería de 
Sanidad, previa consulta con la Consejería de Educación y Juventud, bien de forma generalizada, bien 
de forma concreta en determinado municipio o centro educativo. 

Todas las medidas adoptadas han sido tomadas con el objetivo de minimizar el riesgo de 
contagio para toda la comunidad educativa y mantener la función formativa de nuestra institución. 
Por ello es necesario transmitir las medidas con la mayor naturalidad posible para reducir la ansiedad 
de todos los miembros de la comunidad educativa. 

Para desarrollar el Plan de Contingencia se han elaborado los protocolos de actuación 
necesarios para adoptar las medidas higiénico sanitarias recomendadas y las medidas de organización 
del centro. 

Gracias por la colaboración y la comprensión ante estas medidas y rogamos su cumplimiento. 

 

1. PROTOCOLO DE MEDIDAS HIGIÉNICO- SANITARIAS 
Con el objetivo de una vuelta segura a la actividad escolar en el curso 2021-22, desde el centro 

escolar se han elaborado los siguientes protocolos  adoptando las medidas recomendadas de 
prevención e higiene. 
 Se mantendrá la distancia interpersonal al menos 1,2 m en las interacciones entre las 
personas en el centro educativo.  
 Se realizarán entradas y salidas del centro escalonadas con la mayor brevedad posible para 
evitar aglomeraciones en los puntos de acceso. Se asignarán puertas de acceso por niveles. 
 Se priorizarán las comunicaciones con las familias por vía telemática a través de la Plataforma 
Roble, el correo electrónico y llamadas telefónicas. 
 Cumpliendo las normas de prevención e higiene, previa cita y con autorización del Equipo 
Directivo, las familias podrán acceder al centro. 

 
 
 
 
 
 
1.1. PROTOCOLO DE ACCESO AL CENTRO 

● Todas las personas accederán al centro con mascarilla. 

● Al recinto escolar los alumnos accederán solos al lugar establecido, para 
colocarse en fila con su grupo de convivencia. 

● Las entradas y salidas tendrán un horario escalonado y asignado a cada grupo. 
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● Si no se llega en el horario asignado se esperará al finalizar la entrada de todos los grupos 
guardando la distancia de seguridad en el exterior del recinto. 

● Se ruega a las familias permanecer el menor tiempo posible a la hora 
de entrega y recogida de los alumnos. 

● En las puertas de acceso siempre habrá un adulto responsable del 
centro de recibir o entregar a los alumnos a sus familias. 

● Los adultos accederán al centro previa cita. 

● Antes de acceder a los edificios se tomará la temperatura, se desinfectarán el calzado y 
manos. 

 
 
 
 

● A cualquier persona con posibles síntomas COVID-19 se le dirigirá a Conserjería acompañada 
por el Coordinador COVID-19 del centro y se avisará a la familia. 

1.2. PROTOCOLO DENTRO DEL CENTRO 

1.2.1. ESPACIOS COMUNES: 

● Se seguirán los circuitos de circulación establecidos siempre con mascarilla. 

● Los desplazamientos del grupo de convivencia serán en fila y siguiendo las medidas de 
distanciamiento. 

● Los desplazamientos del grupo de convivencia serán a lugares fijos y acompañados siempre 
por un adulto responsable: recreo, comedor, etc. 

● Para salir fuera del aula de referencia desinfección de manos y mascarilla. 

● Aforo limitado en los espacios comunes, ej. Max. 2 personas en los baños 

1.2.2. AULA DE REFERENCIA: 

Para aplicar el protocolo de medidas higiénicas se realizan sesiones de información higiénico- sanitarias 
por parte de los docentes al alumnado. 

● A partir de 6 años la mascarilla es obligatoria. Es necesario traer otra  mascarilla de repuesto 
marcada con el nombre. 

● En Educación Infantil la mascarilla será voluntaria pero altamente recomendable. Aunque los 
alumnos de Infantil 5 años, sí deberán utilizarla desde el mes de enero de 2022 para no hacer 
diferentes a los alumnos que ya cumplen 6 años y deben ponerla de manera obligatoria por ser 
correspondiente por edad. 
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● Desinfección de manos al entrar, al salir, al utilizar dispositivos informáticos y al ir al aseo.  

 
 
 
 
 
 

 

 

● Material personal de cada alumno rotulado y no se compartirá a menos que se desinfecte 
previamente. 

● Los libros se pueden desplazar. 

● Botella de agua individual y rotulada. 

● Se establecen grupos estables de convivencia por grupos de nivel. 

● Se mantendrán las puertas abiertas en todo momento para favorecer una 
ventilación cruzada continúa durante toda la mañana. 

 
 
 1.2.3. RECREOS: 

● Se establecerán espacios asignados por grupos de nivel en el recreo siempre con mascarilla. 

● El almuerzo se comerá en el patio, al aire libre, manteniendo distancias de seguridad. 

● Los desplazamientos del grupo de convivencia serán a lugares fijos y acompañados siempre 
por un adulto responsable: recreo, comedor, etc. 

●  Antes de salir y al llegar del patio desinfección de manos. 

 1.2.4. COMEDOR ESCOLAR: 

● Ventanas abiertas en todo momento, si las condiciones meteorológicas lo permiten. Si no 
ventilación entre cada turno de al menos 5 minutos. 

● Desinfección de manos al entrar, al salir y al ir al aseo. 

● Se sentarán en el comedor según los grupos de convivencia establecidos.  

● Se mantendrá la distancia de al menos 1,2 m. siendo en la mayoría de los casos de 1,5m, entre 
los grupos de convivencia. 

● En función de los grupos de convivencia se establecerán turnos de comida. 
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● Los grupos de convivencia permanecerán en el patio, siempre que la climatología lo permita,  
con los monitores de referencia, hasta su turno asignado. En caso de lluvia o frío intenso los grupos de 
convivencia permanecerán en sus aulas acompañados de sus monitores. 

● Se lavarán las manos antes de salir y al volver al aula. 

● Se desplazarán por los circuitos de circulación establecidos, siempre acompañados por el 
adulto de referencia. 

 1.2.5. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES: 

 En los meses de junio y septiembre, para atender a las necesidades de las familias se ofertan 

“Los Primeros del Cole” con un horario de 7:30 a la hora de inicio de clases. Y un  “Horario Ampliado 

de Tarde” ampliando dos horas desde la salida de comedor escolar. 

El horario Ampliado de Tarde se ubicará en dos aulas del colegio, aunque se realizan al exterior la 

mayor parte de las actividades.  

 Durante los meses de octubre a mayo se realizarán las actividades programadas manteniendo 

siempre las normas de higiene y prevención. 

El servicio de Primeros del Cole se dará en el comedor escolar, ofreciendo la posibilidad de desayuno 

para aquellos alumnos que lo soliciten. 

En todas las actividades: 

● Se garantizarán las medidas de distanciamiento.  

● Antes de salir y al llegar a la actividad desinfección de manos y toma de temperatura. 

● Ventanas abiertas en todo momento, si las condiciones meteorológicas lo permiten. Si no 

ventilación entre cada turno. 

● Se desplazarán por los circuitos de circulación establecidos, siempre acompañados por el 

adulto de referencia. 

● Los alumnos deberán llevar las mascarillas para no romper los grupos de convivencia. 

 1.2.6. USO DE MATERIALES: 

 Los criterios de uso de materiales serán comunes a todas las actividades del centro. Siguiendo 
los siguientes criterios: 

● Se limitará al máximo posible el empleo de documentos en papel y su circulación, contando 
cada alumno con su propio material marcado con su nombre y apellidos. 

● Se evitará la utilización de materiales compartidos, y si fuera estrictamente necesario, se 
desinfectarían antes y después de su uso. 

● Los juguetes o juegos utilizados serán de superficies no porosas para su desinfección tras su 
utilización. 
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● Los dispositivos digitales se desinfectan antes y después de su utilización. Además, antes y 
después de acceder a ellos, el alumno debe desinfectarse las manos. 

 1.2.7. ATENCIÓN EN LA ZONA DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 

 Se priorizará la atención telemática o telefónica. Todas las informaciones relevantes se 
publicarán en la página web del centro http://www.colegioinfantaleonor.es 

Se han instalado mamparas protectoras en los despachos compartidos y de atención al público. 

Antes de acceder al despacho se procederá a la desinfección de manos y es obligatorio el uso de 
mascarilla. 

Se realizarán ventilaciones periódicas y se fijará un horario restringido de atención al público de casos 
excepcionales. 

 
1.3. RECOGIDA DE ALUMNOS. 

● Se recogerá a los alumnos en función de la puerta por la que han accedido al centro según su 
grupo de convivencia y en el horario asignado. 

 

1.4. REALIZACIÓN DE SESIONES FORMATIVAS 

● Se realizarán durante el mes de octubre sesiones de formación a alumnos y maestros para 
recordar la importancia de las medidas higiénico sanitarias en toda la comunidad educativa. 

● Se distribuirán las sesiones de la siguiente manera: 

o 1ª semana de octubre: Formación a maestros (en horario de obligada permanencia), 
a personal no docente del centro educativo y a los alumnos de 5º y 6º de Educación 
Primaria. 

o 2ª semana de octubre: Formación a alumnos de 2º, 3º y 4º de Educación Primaria. 

o 3ª semana de octubre: Formación a alumnos de Educación Infantil y 1º de Educación 
Primaria. 

 

 

2. MEDIDAS DE REFUERZO DE LIMPIEZA 
 El trabajo de limpieza y desinfección del centro se desarrollará de forma coordinada por la 
empresa de limpieza dependiente del Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix, la empresa que 
ofrece el servicio de comedor escolar y la Dirección del centro. 

● Por la tarde se desinfectará todo el centro escolar diariamente siguiendo el protocolo 
establecido por la Consejería de Educación. 

● Todos los aseos disponen de jabón, gel hidro-alcohólico, papel de secado de manos y papelera 
con bolsa. 
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● Todas las aulas disponen de gel hidro-alcohólico, papel de secado de manos, desinfectante y 
papelera con bolsa. 

 

 
 
 

 

● Las características de los productos de limpieza siguen las recomendaciones dictadas por las 
instituciones sanitarias. 

● El centro dotará a su personal con todo el material de autoprotección necesario para cumplir 
las medidas de prevención. 

● Tras cada limpieza y desinfección, los materiales empleados y los equipos de protección 
utilizados se desechan de forma segura, procediendo posteriormente al lavado de manos. 

● En el caso que se establezcan turnos en las aulas, comedor u otros espacios, cuando cambie el 
alumnado, se procederá a la limpieza, desinfección y ventilación entre turno y turno. 

● Si un profesional prestara atención en el mismo espacio de manera consecutiva a alumnos/as 
de diferentes grupos (Religión, A.L, P.T, orientación…) se desinfectarán las superficies utilizadas y se 
ventilará el aula tras cada sesión. 

3. TRATAMIENTO DE POSIBLES CASOS COVID 

 No asistirán al centro aquellos alumnos/as, docentes y otros profesionales que tengan 
síntomas compatibles con COVID-19, así como aquellos que se 
encuentren en aislamiento tras haber sido diagnosticados por COVID-
19, o en período de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto 
estrecho con alguna persona con síntomas o diagnosticada de COVID-
19. 
Es imprescindible que, en el momento de conocer esta información, se 
avise a Dirección. La reincorporación al centro, se realizará siguiendo la 

indicación del médico responsable del enfermo. 
Los síntomas con los que no deben acudir al centro educativo tanto alumnos, como los 

trabajadores del mismo: fiebre o febrícula (>37,2), tos, congestión nasal, dolor de garganta, dificultad 
respiratoria, dolor torácico, dolor de cabeza, dolor abdominal, vómitos, diarrea, dolor muscular, 
malestar general, lesiones o manchas en la piel, disminución del olfato y el gusto, escalofríos. 
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Deberán ponerse en contacto con su médico/pediatra en el centro de salud preferiblemente 
por teléfono), en caso de presentar signos de gravedad o dificultad respiratoria, deben llamar al 112. 
Todas estas ausencias tendrán que ser debidamente justificadas. 

Ante una persona que comienza a desarrollar síntomas compatibles con COVID-19 en el 
centro educativo, se seguirá el protocolo de actuación: 

● Si la persona afectada es un alumno/a, se llevará a un alumno/a, se llevará al  espacio COVID-
19, se le colocará una mascarilla quirúrgica (tanto al que ha iniciado síntomas como a la persona que 
quede de su cuidado), y se contactará con la familia quien a su vez deberá llamar a su centro de salud 
de referencia. Si el alumno/a impresiona de gravedad o presenta dificultad respiratoria deberá 
contactar con el 112 e informar a los padres de la situación. 

●  Si la persona afectada es un trabajador, abandonará su puesto de trabajo y regresará a su 
domicilio, hasta que su situación médica sea valorada por un profesional sanitario. En caso de 
presentar síntomas de gravedad o dificultad respiratoria se contactará con el 112. Estas ausencias 
también deberán ser debidamente justificadas. 

El coordinador COVID-19 del centro educativo, en nuestro centro la Diplomada Universitaria 
en Enfermería (D.U.E.), contactará con el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales e informará de 
la situación. Será competencia del coordinador la identificación inicial de las personas con las que ha 
contactado la persona afectada en el centro escolar y el seguimiento del trabajador o alumno/a 
afectado con objeto de conocer si se ha confirmado el diagnóstico de COVID-19. Si se confirma el 
diagnóstico, el coordinador COVID-19 del centro escolar comunicará dicha situación al Área 
correspondiente de Salud Pública. 
Desde el Área de Salud Pública se establecerá un protocolo de actuación que indique las medidas de 
prevención y control necesarias en caso de aparición de casos de COVID-19, incluyendo la posibilidad 
de cierre transitorio de aulas y/o centros educativos en caso de brote o aumento de la transmisión 
comunitaria. 
 

4. MEDIDAS ORGANIZATIVAS 
4.1. ESCENARIO DE PRESENCIALIDAD I. 
Este escenario se plantea para el inicio del curso escolar 2021-2022, salvo evolución negativa de la 
crisis sanitaria                    

➔ Etapa de EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA: 

● Se conformarán grupos de convivencia estable (GCE). Se definen como grupos formados por 
un número limitado de alumnos, de acuerdo con la ratio establecida (25 alumnos), garantizando la 
estanqueidad en todas las actividades que se realicen dentro del centro educativo y evitando la 
interacción con otros grupos, limitando al máximo el número de contactos. Dentro del grupo <25 
alumnos no será necesario guardar la distancia interpersonal de manera estricta, por lo que sus 
miembros pueden socializar y jugar entre sí, interaccionando con mayor normalidad. En este 
escenario se permite la interacción entre grupos del mismo nivel en actividades al aire libre (recreos, 
actividades deportivas, proyectos, etc.) 
● Se mantendrá a las familias informadas a través de la APP de gestión ROBLE/RAÍCES de todas 
aquellas circunstancias, al igual que se venía haciendo en cursos anteriores. 
● Se promoverá que los centros escolares intensifiquen el uso de plataformas educativas y 



Actualización Plan Contingencia CPB Infanta Leonor     Febrero 2022             11 
 

materiales digitales, sobre todo, en los cursos de 5º y 6º de Primaria. Se hará especial énfasis en la 
Plataforma EDUCAMADRID. 
● Se mantendrán reuniones de seguimiento académico con las familias a través de la 
plataforma educativa TEAMS y en los que caso que se requiera se realizarán de forma presencial 
manteniendo todas las medidas higiénico sanitarias. 
● Cuando para la impartición de determinadas áreas o actividades (apoyos, apoyos en aula 
TGD, etc.) sea necesario conformar grupos que incluyan alumnos de diferentes grupos de convivencia 
estable, se extremarán las medidas de higiene y distanciamiento con carácter general, incluyendo 
mamparas individuales en todos aquellos lugares en los que sea imposible guardar el distanciamiento 
mínimo de 1,2m. 
● En este escenario educativo de PRESENCIALIDAD I, se llevarán a cabo todas las medidas 
higiénico-sanitarias mencionadas en el apartado 1 de este documento. 
 
4.2. ESCENARIO DE PRESENCIALIDAD II. 
Este escenario se plantea para el caso de un empeoramiento de la evolución de la crisis sanitaria por 
COVID-19, sin que sea necesario decretar la suspensión de la actividad educativa presencial. 

➔ Etapa de EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA: 

● Los grupos de alumnos mantendrán la organización establecida para el Escenario de 
presencialidad I. Sin perjuicio del carácter presencial de este escenario, se promoverá el uso de 
plataformas educativas, de materiales digitales y dispositivos electrónicos, sobre todo en los grupos 
de 5º y 6º de Primaria, para que los alumnos puedan realizar desde sus domicilios aquellas tareas que 
no se puedan completar en el centro escolar. Se potenciará especialmente la plataforma 
EDUCAMADRID.  
● Se mantendrá a las familias informadas a través de la APP de gestión ROBLE/RAÍCES de todas 
aquellas circunstancias, al igual que se venía haciendo en cursos anteriores. 
● Cuando para la impartición de determinadas áreas o actividades (apoyos, apoyos en aula 

TGD, etc.) sea necesario conformar grupos que incluyan alumnos de diferentes grupos de convivencia 
estable, se extremarán las medidas de higiene y distanciamiento con carácter general, incluyendo 
mamparas individuales en todos aquellos lugares en los que sea imposible guardar el distanciamiento 
mínimo de 1,2m. 

● Para facilitar el seguimiento del currículo por parte de los alumnos que no puedan asistir al 
centro a causa de enfermedad o cuarentena, se podrá proceder a la transmisión de las clases 
mediante acceso codificado para los alumnos, siempre con cumplimiento de los requisitos exigidos 
para ello por la normativa de protección de datos. 
● Durante este escenario de presencialidad II se continuará con el seguimiento académico de 
los alumnos que se encuentren en cuarentena o confinamiento, a través de TEAMS, en la que se han 
creado unos equipos de trabajo y están organizados al igual que en el curso anterior, para la 
organización y entrega de tareas, las publicaciones para informaciones importantes y el chat para 
resolución de dudas individuales. 
 

Para minimizar el número de contactos y aplicar todas las medidas higiénico-sanitarias 
recomendadas, se ha elaborado un Plan de Contingencia que consta de un Protocolo de Medidas 
ANTI-COVID-19 publicado en la Web del Centro. El protocolo recoge toda la información sobre 
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entradas y salidas, protocolos de desinfección y las medidas de higiene en todas las dependencias 
escolares. Esperamos que sea de ayuda para enfrentarnos a este nuevo reto. 
 
● En este escenario educativo de PRESENCIALIDAD II,  se llevarán a cabo todas las medidas 
higiénico-sanitarias mencionadas en el apartado 1 de este documento. 
 
4.3. ESCENARIO DE NO PRESENCIALIDAD. 
Este escenario se plantea para el caso de que un empeoramiento de la evolución de la crisis sanitaria 
por covid-19 lleve a decretar la suspensión de la actividad educativa presencial 

Reglas generales para todas las etapas educativas: 

● La regla general será el teletrabajo para todo el personal del centro. Se cumplirán las horas 
de trabajo establecidas en el horario presencial, si bien podrá reorganizarse el horario con la finalidad 
de un mejor desarrollo de las funciones y de la atención educativa de los alumnos. 
● El Equipo Directivo del centro velará para que las actividades que se desarrollen 
telemáticamente se programen con una temporalidad equilibrada y de forma adecuada a las 
asignaturas. Para ello se cuenta con un perfil de administrador desde el que en tiempo real se puede 
acceder a cualquier equipo para realizar un seguimiento de las tareas programadas. 
● Los centros permanecerán abiertos durante los tres primeros días para que, de forma 
escalonada y de acuerdo con la dirección del centro, los alumnos, y en su caso, las familias puedan 
recoger los materiales de los alumnos necesarios para este periodo; posteriormente, los centros 
permanecerán cerrados hasta que termine la suspensión de la actividad educativa presencial. 
● Ante circunstancias excepcionales y concretas que puedan requerir la presencialidad del 
Personal de Administración y Servicios y del Equipo Directivo del centro, la Dirección de Área 
Territorial correspondiente indicará el personal que deberá acudir para solventar la incidencia. 
● Se comprobará que en los hogares de todos los alumnos mayores de 6 años se cuenta con 
dispositivos para poder conectarse con el centro, así como la conectividad desde los hogares. En caso 
de que no fuera así, los directores comunicarán a sus respectivas Direcciones de Área Territorial y se 
buscarán soluciones alternativas para mejorar la situación, con el objeto de facilitar el préstamo de 
dispositivos o la conectividad. 
● Se ofrecerá a los centros materiales didácticos para el desarrollo del currículo con los 
aprendizajes fundamentales de las asignaturas troncales desde 5º de primaria, que pueda ser 
utilizado telemáticamente. El acceso a dichos contenidos se llevará a cabo desde EDUCAMADRID. 
● El proceso de enseñanza-aprendizaje se desarrollará telemáticamente, centrándose en los 
aprendizajes fundamentales de cada asignatura.  
● Las reuniones, tanto entre docentes como de docentes con familias, se celebrarán de forma 
telemática. 
● Se pondrán a disposición de los centros educativos las plataformas y recursos tecnológicos 
que la Consejería de Educación y Juventud haya planificado y aprobado para este escenario. 
 Durante este escenario de presencialidad se continuará con el seguimiento académico con las 

familias a través de TEAMS y se realizarán también el seguimiento académico con los alumnos 
a través de la misma plataforma, utilizando los equipos de trabajo para la organización y 
entrega de tareas, las publicaciones para informaciones importantes y el chat para resolución 
de dudas individuales además de las video-clases programadas. 
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ETAPA DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA: 
 Segundo ciclo de Educación Infantil (3-6 años): 
● Los profesores se conectarán de forma regular con los alumnos, teniendo al menos 2 
sesiones de videoclase a la semana, aunque NO se replicará el horario habitual de clases. 
● Establecerán tareas acordes a su edad y su realización será voluntaria en función de las 
circunstancias de cada familia. 
● El tutor/a tendrá de forma periódica comunicación con los progenitores a través de la 
plataforma educativa TEAMS. 
 Educación Primaria: 
● Tendrán todos los días clases en línea y tareas tomando como referencia el desarrollo del 
currículo de cada asignatura. 
● El desarrollo de las clases y tareas se graduarán en función de la edad de los alumnos. 
● Se seguirán las indicaciones establecidas por la Jefatura de Estudios en cuanto a la adaptación 
de los horarios de cada área para las clases que se impartan telemáticamente, de manera que se 
conecten todos los días a clases pero no pasen 5 horas consecutivas delante de una pantalla. Nos 
organizaremos de manera que tengan clases en línea y tiempo de trabajo personal sin pantalla digital 
a lo largo de la jornada escolar. 

Alumnos de Aula TGD y Aula de APOYO: 
● Tendrán todos los días clases en línea y tareas tomando como referencia el desarrollo del 
currículo de cada asignatura al igual que sus compañeros, aunque sí tendrán clases en línea 
específicas con los maestros de PT y AL. 
● El desarrollo de las clases y tareas se graduarán en función de sus necesidades y capacidades 
siempre teniendo en cuenta cuales son aquellos aspectos que les puedan beneficiar y aquellos que 
les puedan resultar perjudiciales. 
 

5. MEDIDAS RELACIONADAS CON EL PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE. 
 
5.1 ELABORACIÓN DE PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 
● A la hora de elaborar las programaciones didácticas del presente curso escolar, se han 
adoptado las siguientes medidas de apoyo al proceso de enseñanza aprendizaje con el fin de evitar 
“lagunas conceptuales” que pudieran afectar a los contenidos mínimos que los alumnos han de tener 
adquiridos. Es por ello, que en todas las áreas y programaciones se partirá de la Unidad Didáctica 0. 
Esta unidad didáctica tiene como finalidad realizar un repaso general de los contenidos nucleares del 
curso anterior para afianzarlos y ayudar a los alumnos a que evoquen dichos contenidos de cara a la 
ampliación de los mismos de cara al nuevo curso, ya que no ha quedado pendiente ningún contenido 
por trabajar del curso anterior. 
● Se indicará en las unidades didácticas como se trabajará con los alumnos en los distintos 
escenarios educativos previstos para este curso escolar. 
● La temporalización de las unidades didácticas, de las programaciones de aula, de la etapa de 
Educación Primaria, versarán sobre los contenidos del DECRETO 89/2014, de 24 de julio, del Consejo 
de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el Currículo de la Educación 
Primaria. 
● En Educación Infantil lo harán basándose en el  Decreto 17/2008, de 6 de marzo, del Consejo 
de Gobierno, por el que se desarrollan para la Comunidad de Madrid las enseñanzas de la Educación 
Infantil. 
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● La comunicación con las familias y los alumnos en los diferentes escenarios de presencialidad 
queda recogida en el Boletín informativo a las familias del presente curso, en dicho documento se 
hace referencia a la utilización de los diferentes canales de comunicación entre Escuela y Familia 
(Plataforma Raices / APP Roble, TEAMS). 
https://www.colegioinfantaleonor.es/wp-content/uploads/2021/09/INFORMACION-GENERAL-
Boletin-Familias-21-22.pdf 
 
5.2 ELABORACIÓN DE PLANES DE REFUERZO EDUCATIVOS 
● En relación a los planes de refuerzo educativo, es de destacar que no se cuenta con ningún 
alumno que presenta desfase curricular debido a la situación sanitaria del COVID19.  
● Se realizan las correspondientes pruebas iniciales por curso y áreas, con el fin de abordar las 
posibles carencias que se vayan observado y reforzar con las medidas de apoyo previstas en el 
apartado anterior los aprendizajes no alcanzados. Asimismo, las familias de los alumnos son 
informadas por RAICES de estas evaluaciones, las dificultades encontradas y la adopción de planes 
de refuerzo siempre que sean necesarios. 
● En los casos de confinamientos selectivos, según el  Protocolo de actuación ante la aparición 
de casos de covid-19 en centros educativos de la Comunidad de Madrid (7 de septiembre de 2021), 
se hará un seguimiento de los conceptos trabajados durante la cuarentena del alumno, por si se 
apreciaran indicadores que el confinamiento y la no presencialidad en el aula, le hubiera producido 
alguna carencia en la adquisición de esos contenidos, por lo que se procedería a realizar un Plan de 
Refuerzo COVID19, que permitiera recuperar los aprendizajes imprescindibles no alcanzados  y lograr 
los objetivos previstos. (Anexo II) 
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ANEXO I:  MODOS DE PROCEDER ANTE LA EDUCACIÓN A DISTANCIA CURSO 
ESCOLAR 2021-22. 
 
ORGANIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN A DISTANCIA: 

Se intentará no reproducir el horario lectivo con exactitud, haciendo una selección de 
contenidos y actividades que los alumnos pudieran realizar teniendo en cuenta que dependen de la 
familia para realizarlo y su disponibilidad de tiempo. 
En la web del colegio, https://www.colegioinfantaleonor.es/ , dentro del apartado INICIATIVA 
PEDAGÓGICA > El cole en casa- Enseñanza Telemática, se publicarán las programaciones semanales 
para que los alumnos puedan flexibilizar los horarios, trabajando todas las áreas. 

Se llevará un registro de los contenidos que no se van a poder trabajar (por la complejidad que 
conlleva la educación a distancia), se recogerán en las programaciones de los docentes las 
modificaciones de este curso para incluirlos al curso próximo. 
Se priorizará el aprendizaje competencial de destrezas aplicando contenidos trabajados. 
Se habilitarán libros digitales para que los alumnos puedan acceder de forma gratuita a los libros de 
texto. 

Se articulan las aplicaciones y las plataformas digitales para continuar con el proceso de 
enseñanza-aprendizaje desde cualquier dispositivo digital: móvil, Tablet, Chromebook u ordenador. 
Se realizan los Consejos Escolares para informar a la Comunidad Educativa de todos los cambios que 
van teniendo lugar. 
 
COMUNICACIÓN CON LAS FAMILIAS: 

La comunicación con las familias se realizará, al igual que en los escenarios I y II, a través de la 
plataforma RAÍCES  y /o la APP Roble. 

De igual manera todas las informaciones de interés se irán alojado en la página web del centro:  
● Actividades de los alumnos. 
● Contenidos. 
● Gestión escolar: programa ACCEDE, comedor escolar, evaluación, proceso de admisión y 
matriculación. 

Las comunicaciones serán vía: correo electrónico, telefónica o a través de las diferentes 
aplicaciones digitales utilizadas. 

Se contactará con aquellos alumnos que tienen más dificultades de conexión para solventarlas. 
Se solicitarán dispositivos digitales a la DAT norte, priorizando los alumnos de sexto y quinto de 
primaria, para minimizar la brecha digital. 
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 Este documento muestra los diferentes escenarios a los que nos podemos enfrentar durante 
el presente curso. Con el fin de que nuestros alumnos pierdan las menos clases posibles y siempre 
basándonos en las instrucciones de la Comunidad de Madrid, se plantean las siguientes opciones. 
 

ENSEÑANZA TELEMÁTICA EN ESCENARIO DE PRESENCIALIDAD II  
  
ALUMNO EN CUARENTENA POR COVID + O POR SER CONTACTO ESTRECHO DE UNA 
PERSONA CON COVID-19 
 Teniendo en cuenta la Resolución conjunta de las Viceconsejerías de Política Educativa y de 
Organización Educativa por la que se dictan instrucciones sobre medidas organizativas y de 
prevención, higiene y promoción de la salud frete a covid19 para centros educativos, en relación con 
el Anexo I, Escenario de Presencialidad II:  
“para facilitar el seguimiento del currículo por parte de los alumnos que no puedan asistir al centro 
por causa de enfermedad o cuarentena, se podrá proceder a la transmisión de las clases mediante 
acceso codificado para los alumnos, siempre con cumplimiento de los requisitos exigidos para ello por 
la normativa sobre protección de datos”. 
 
Desde nuestro centro procederemos a realizar el proceso de enseñanza-aprendizaje de manera 
telemática a través de la plataforma educativa OFFICE 365 (TEAMS). 
 
Durante el tiempo que dure dicha situación para el alumnado que se encuentre en situación de 
enfermedad o cuarentena actuaremos de la siguiente manera: 

 En la etapa de Educación Infantil, aunque según la normativa no es obligatorio proponer 
actividades, consideramos importante que haya la mayor continuidad posible. Por ello, y como ya 
se ha venido realizando hasta el momento los tutores mantendrán contacto con las familias de 
manera regular informando a las mismas de conexiones través de video llamadas que se realizarán 
durante el periodo de cuarentena. Estas conexiones se realizarán una vez a la semana, a través de 
la plataforma educativa TEAMS, quedando distribuidas como se explica a continuación: 

 una conexión semanal con la tutora (en todos los niveles de la etapa, es decir, en 3, 4 y 5 
años) y 

 una conexión semanal en el área de lengua extranjera (en los niveles de 4 y 5 años). 
 

 Además, a través de la misma plataforma se propondrán actividades que puedan ir 
 entregando de manera telemática mientras dure la cuarentena. 

 
 El seguimiento académico de los alumnos enfermos o en cuarentena será diseñado en función de 

las características individuales del alumno al que van destinadas, es por ello que si alguna familia 
tiene dificultades para realizar las tareas propuestas que le son informadas debe ponerse en 
contacto con el tutor y/o maestros implicados para comunicar su situación. 
 

 En la etapa de  Educación Primaria, se informará a través del tutor de un horario de trabajo con las tareas 
que se deben realizar durante dicho periodo para continuar con el desarrollo del proceso de enseñanza-
aprendizaje desde casa. En dicho horario se incluirán las conexiones individuales o grupales que se realizarán 
y que podrán variar en función de las características individuales de alumno al que van destinadas. Es por 
ello que entre otras se podrán realizar: 
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 Videoconferencias a través de TEAMS con el alumno /s confinados o en cuarentena. 
 Conexión en directo desde el aula (clase online) en momentos que se considere que la información 

es relevante para el desarrollo del trabajo individual como puede ser la explicación de un nuevo 
contenido o de corrección de ciertas actividades. 

 Grabación de un video o audio con el contenido trabajado en el aula. 
 Utilización de videos divulgativos.  

De manera general en esta etapa las conexiones con los alumnos se realizarán de la siguiente manera: 
NIVELES EDUCATIVOS ESTABLECIMIENTO DE CONEXIONES DE CLASES 

1º y 2º de Educación 
Primaria. 

Se establecerán dos conexiones semanales, una para las áreas de castellano 
(Lengua y Matemáticas y otra para las áreas bilingües (Inglés, Social/y Natural 
Sciences). 

3º y 4º de Educación 
Primaria. 

Se establecerán cuatro conexiones semanales, dos para las áreas de castellano 
(Lengua y Matemáticas y otras dos para las áreas bilingües (Inglés, Social/y 
Natural Sciences). 

5º y 6º de Educación 
Primaria. 
 

Se establecerán cinco conexiones semanales, que podrán realizarse de dos 
formas distintas: 

 Dos conexiones para las áreas de castellano (Lengua y Matemáticas y 
tres para las áreas bilingües (Inglés, Social/y Natural Sciences) 

 Tres conexiones para las áreas de castellano (Lengua y Matemáticas y 
dos para las áreas bilingües (Inglés, Social/y Natural Sciences). 

 
 El seguimiento académico de los alumnos enfermos o en cuarentena será diseñado en función de 

las características individuales del alumno al que van destinadas, es por ello que si alguna familia 
tiene dificultades para realizar las tareas propuestas que le son informadas debe ponerse en 
contacto con el tutor y/o maestros implicados para comunicar su situación. 

CIERRE DE UNA AULA ENTERA – GRUPO CLASE 
 Si se cierra un aula entera por haber un positivo en el grupo de convivencia estable, se pone 
en marcha toda la organización de la educación a distancia a través de la plataforma educativa TEAMS  
tanto para los alumnos de infantil como para los alumnos de primaria. 

Los alumnos de Educación Infantil, aunque según la normativa no es obligatorio proponer 
actividades en esta etapa, consideramos importante que haya la mayor continuidad posible. Por ello, 
y como ya se ha hecho durante el curso anterior, los tutores informarán a las familias de un horario de 
conexiones a través de TEAMS y a través de la misma plataforma se propondrán actividades que 
puedan ir entregando de manera telemática mientras dure el aislamiento.  
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Los alumnos de Educación Primaria replicarán su horario de clases habitual, aunque no 
tendrán nunca más de tres vídeo clases diarias, para facilitarles así un tiempo para la realización de las 
tareas de manera individual.  
Esta situación sólo ocurriría en el caso que los docentes no estuvieran de baja, pero permanecieran en 
aislamiento. Si el docente no estuviera en aislamiento, se valoraría la manera de continuar con las 
clases online de la manera más productiva para los alumnos. 
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ENSEÑANZA TELEMÁTICA EN ESCENARIO DE NO PRESENCIALIDAD III  
 

CONFINAMIENTO Y CIERRE DEL CENTRO 
 
 En el caso de que se cerrara todo el centro y estuviésemos en un escenario de confinamiento, 
según la normativa de la Comunidad de Madrid, en Primaria habría réplica del horario diario a través 
de enseñanza online, de acuerdo a las características psicoevolutivas del grupo-clase (tutores y 
especialistas), tras realizar un reajuste horario. 

 
 
 
ANEXO II:  PLAN DE REFUERZO POR DESFASE CURRICULAR DERIVADO DE 
COVID 19 
 
 

PLAN ESPECÍFICO DE RECUPERACIÓN y APOYO (DERIVADO DEL COVID-19) 
 CURSO ESCOLAR 2021-2022 

 
 
NOMBRE Y APELLIDOS COMPLETOS DEL ALUMNO/A:  
 
CURSO:  
 
El Alumno/a presenta dificultades en las siguientes áreas curriculares: 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Maestro/a  Tutor/a (Nombre y Apellidos completo): 
 
 

 
 
DIFICULTADES detectadas en el área de__________________________:  
(breve descripción de las carencias o de las competencias no adquiridas) 
 
- 
- 
- 
- 
- 
 

 

-   
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Medidas a adoptar para superar las dificultades en el área de ____________________________: 
 
1. 
2. 
3. 
 
1. Recomendaciones para el trabajo con el alumno: (análisis de los puntos fuertes [asistencia 

regular a clase, interés y motivación, colaboración familiar, hábito de estudio, reflexividad, 
cumplimiento de normas, realiza las tareas, mantiene la atención, ….] y puntos débiles [asistencia 
irregular a clase, poco interés y motivación, sin colaboración familiar, sin hábito de estudio, 
impulsividad, no cumplimiento de normas, no realiza las tareas, no mantiene la atención, ….]) 

 
 
 
 
Superación del contenido: (Breve descripción de las actividades que se van a adoptar para comprobar 
la consecución del contenido) 
 
1. 
2. 
3. 

 
 
 
 

 
Fecha:   ___________________________ 
 
Firma del maestro/a que elabora este Plan:   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OSERVACIONES: 
 
 
 
 
 
 

Fdo. _______________________________ 
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COLEGIO INFANTA LEONOR 
Avda. Alcalde Lorenzo Ginés Brandín, s/n 
San Agustín Del Guadalix. 28750. Madrid. 

Teléfono: 91 848 96 92 / 639 628 024 
Fax: 91 848 96 93 

Codigo de Centro: 28064068 
 

Web:   www.colegioinfantaleonor.es 
 

E-mail: cp.infantaleonor.sanagustin@educa.madrid.org  
 

Dirección de correo electrónico de los Servicios Complementarios 
“Primeros del Cole” y Servicio de Comedor: 

 
*  servicioscomplementarios.cp.infantaleonor@educa.madrid.org 

 
 

 
AMPA INFANTA LEONOR 
Web:   www.ampainfantaleonor.es 
Mail: info@ampaceipinfantaleonor.org 
 

Ayuntamiento de San Agustín Del Guadalíx 
Web:   http://www.sanagustindelguadalix.net/ 

 

 

 


